
INFORME DE COMISARIO 

A los accionistas de Azuero Gonzales AG Distribuciones Cía. Ltda. 

En mi responsabilidad de Comisaria siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales 

de Auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control 

interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo 

con las circunstancias. 

En mi opinión, la empresa se encuentra en proceso de liquidación por lo que este año 2016 no 

realizo operaciones. 

Cabe señalar que en mi calidad de comisaria he dado cumplimiento con todas las disposiciones 

Constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

Nancy Alvarado Z. 

Cuenca, 13 de abril del 2017. 

 


